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Misión 

  

Preparamos a cada estudiante con el conocimiento y las habilidades necesarios para prosperar en la 

universidad, la carrera profesional y la vida. 

Visión 
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Padres de familia y socios 

Los padres de familia desempeñan una función importante en la educación de sus hijos. Austin ISD 

considera a los padres de familia como socios valiosos y les pide que lean el Código de Conducta 

Estudiantil. El personal escolar ayudará a mantener informados a los padres y tutores legales sobre el 

comportamiento de sus hijos y trabajará con ellos en cualquier área de inquietud.  

Cada año, los administradores del campus deben compartir la información en este documento con los 

estudiantes, padres de familia/tutores legales y plantel. El documento está diseñado para ayudar a los 

padres de familia y tutores legales a entender los reglamentos que ayudarán a que sus hijos estén 

seguros en la escuela.   

Es importante que los padres de familia/tutores legales y las escuelas se comuniquen entre sí. Los padres 

de familia que deseen hablar sobre las intervenciones en respuesta al comportamiento de un estudiante 

deben comunicarse con el coordinador de comportamiento del campus de su hijo.  

Si el estudiante participa en un comportamiento inapropiado, el director o su representante designado 

(alguien al que el director asigne) informará al padre del estudiante.  

Si tiene preguntas sobre la disciplina del estudiantes, sírvase llamar al Equipo de Disciplina al 512-414-

2182. 
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Código de Conducta Estudiantil del Distrito Escolar Independiente de Austin 

Revisado el 26 de agosto de 2021 

Propósito 

El Código de Conducta Estudiantil (“Código”) es la respuesta de AISD a los requisitos del Capítulo 37: 

Disciplina; Ley y Orden del Código de Educación de Texas.  

http://www.statutes.legis.state.tx.us/?link=ED
http://pol.tasb.org/Home/Index/1146
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Si el comportamiento de un estudiante demuestra falta de respeto a los demás, incluyendo la 

interferencia con el acceso de una persona a la educación pública y/o a un entorno seguro, estará sujeto 

a una acción disciplinaria. El distrito o las escuelas individuales pueden imponer reglas del campus o del 

salón de clases además de las que se incluyen en el Código. Estas reglas se pueden enumerar en los 

manuales de estudiantes del campus o publicarse en los salones de clase y pueden o no constituir 

infracciones del Código. 

En general, la disciplina estará diseñada para corregir la mala conducta y animar a todos los estudiantes 

a que cumplan con sus responsabilidades como miembros de la comunidad escolar. La acción 

disciplinaria y la duración de la asignación será a discreción profesional de los maestros y 

administradores y con una variedad de técnicas de control de disciplina. La acción disciplinaria se 

relacionará con, sin limitaciones, la gravedad de la ofensa, la edad y el nivel de grado del estudiante, la 

frecuencia del mal comportamiento, la actitud del estudiante, si el estudiante estaba actuando en 

defensa propia, el efecto de la mala conducta en el entorno escolar, la intención o falta de intención al 

momento que el estudiante participó en la conducta, si un estudiante tiene una discapacidad que afecte 

significativamente su capacidad para apreciar el acto erróneo de su conducta (según lo exige la ley, IDEA, 

504), y la condición del estudiante en la custodia del Departamento de Familia y Servicios Protectores o el 

estatus de un estudiante como estudiante sin hogar. Debido a estos factores, se pueden considerar 

técnicas y respuestas variantes para la disciplina de una ofensa particular (a menos que la ley lo 

especifique de otra manera). 

Las siguientes técnicas se pueden usar solas o en combinación para infracciones del Código e 

infracciones que no sean del Código, como reglas del campus o del salón de clase: 

● Corrección verbal; 

● Tiempo para que se tranquilice; 

● Cambios de asientos en el salón de clase o en vehículos que son propiedad del distrito u operados 

por este; 

● Consejería por parte de maestros, consejeros o personal administrativo;  

● Reuniones de padres y maestros; 

● 
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● Reducciones de calificaciones por hacer trampa, plagio o de otra manera según lo permita la 

norma; 

● Remisión a una agencia externa y/o autoridad legal para proceso penal además de las medidas 

disciplinarias impuestas por el distrito; 

● Otras estrategias y consecuencias según lo especificado por el Código o que los administradores 

del campus consideren apropiadas, como suspensión, remoción o expulsión. 

Observación: No se permite el castigo corporal en AISD. 

Cuando las consecuencias disciplinarias exijan una reunión o una audiencia, el Coordinador de 

Comportamiento del Campus o el director hará todo lo posible para informar al estudiante y al 

padre/tutor del estudiante el lugar y la hora de la reunión o audiencia. El distrito puede llevar a cabo una 

reunión o audiencia independientemente si el estudiante, el padre/tutor del estudiante u otro adulto que 

represente al estudiante asiste.  

Autoridad de disciplina 

Las reglas escolares y la autoridad del distrito para administrar disciplina se aplican siempre que el 

interés de la escuela esté involucrado dentro o fuera de la propiedad escolar en conjunto con, o 

independiente de las clases y actividades patrocinadas por la escuela. El distrito tiene autoridad 

disciplinaria sobre un estudiante: 

● Durante el día escolar regular, cuando el estudiante se encuentre a 300 pies de los límites de la 

propiedad escolar y mientras el estudiante viaje en transporte del distrito, ya sea que vaya o 

venga de la escuela. 

● Durante los períodos de almuerzo en los cuales el estudiante tiene permitido salir del campus. 

● Mientras el estudiante asiste a alguna actividad relacionada con la escuela, incluyendo cursos de 

verano, sin importar el tiempo o la ubicación. 

● Por una mala conducta relacionada con la escuela, sin importar el tiempo o la ubicación. 

● Cuando se cometen daños en la propiedad escolar o fuera de ella, o en un evento relacionado con 

la escuela. 

● 



https://pol.tasb.org/Policy/Code/1146?filter=FNF
https://pol.tasb.org/Policy/Download/1146?filename=CKE(LOCAL).pdf
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Los deberes secundarios de los oficiales de polic
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II. Mala conducta en general 

A. Definición de mala conducta en general 

La mala conducta en general es el comportamiento inaceptable o inadecuado de un estudiante; es decir, 

que no sigue las normas de AISD, las leyes del estado y/o el Código. 
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● Participar en una conducta que constituya acoso sexual (ver glosario) o acoso basado en género 

o abuso sexual, ya sea con palabras, gestos o alguna otra conducta sexual, incluyendo la solicitud 

de favores sexuales o la solicitud de fotos de personas desnudas. 

● Participar en un contacto físico o sexual inapropiado. 

● Acoso (ver glosario).  

● Violencia en las relaciones románticas (ver glosario).  

● Acoso (bullying) (ver glosario).  

● 
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Si piensa que es víctima de acoso, acoso sexual o violencia en una relación romántica, denuncie esta información a 

un administrador del campus o a otro adulto inmediatamente.  (Ver https://www.austinisd.org/respect-for-

all/reporting). Todas las suposiciones se toman muy en serio y se investigarán inmediatamente. (Ver FFH Título IX 

denuncias) Ver https://www.austinisd.org/respect-for-all/resources para obtener más información de los recursos 

disponibles en el sitio web de AISD). 

Al recibir la denuncia de una conducta prohibida, según lo definido por la norma FFH, el distrito determinará si las 

suposiciones, si se co

/respect-for-all/reporting
/respect-for-all/reporting
/respect-for-all/resources
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● Bebidas alcohólicas (incluye el consumo antes de llegar a la escuela o mientras se encuentra en 

las instalaciones escolares); cometer un acto u ofensa grave mientras está bajo los efectos del 

alcohol. 

● Medicinas disponibles sin receta de una manera que no coincida con el uso intencional de la 

medicina como se indica en la etiqueta del fabricante o con la norma del distrito respecto al 

manejo de dichas medicinas. 

● Los fármacos recetados o de venta libre tomados violando la norma del distrito [FFAC (Legal), 

FFAC (Local)]. 

● Los fármacos recetados de un estudiante cuando se dan a otro estudiante, o se poseen, o se 

encuentran bajo los efectos de un fármaco recetado de otra persona. 

● Parafernalia de drogas. 

● Drogas o artículos parecidos que imiten a las drogas y contrabando. 

● Cerillos o encendedores. 

● Productos de tabaco, incluyendo cigarrillos, puros, productos de tabaco disoluble, productos 

https://pol.tasb.org/Policy/Code/1146?filter=FFAC
https://pol.tasb.org/Policy/Code/1146?filter=FFAC
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/sites/default/files/dept/technology/docs/AUP_EngSp.pdf
/sites/default/files/dept/technology/docs/AUP_EngSp.pdf
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Comité de revisión de asignaciones [TEC 37.003] 

Cada escuela establecerá un comité de tres miembros compuesto de dos maestros elegidos por el 

personal docente y un miembro elegido por el director. Adicionalmente, habrá un miembro alternativo 

elegido por el personal docente. El propósito de este comité es determinar la asignación de un 

estudiante cuando un maestro se rehúsa a regresar a un estudiante a su clase y hacer recomendaciones 

al distrito con respecto a la readmisión de estudiantes expulsados. 

Suspensión [TEC 37.005] 

Se puede suspender a los estudiantes por algún comportamiento indicado en el Código como infracción 

de una mala conducta general, asignación a un Programa disciplinario de educación alternativa o que 

requiera expulsión. Además, las suspensiones se pueden usar para los estudiantes que han cometido 

una ofensa que requiera remoción o expulsión y para la cual está pendiente una junta o audiencia. AISD 

permite a un estudiante ser suspendido de la escuela hasta 2 días escolares por ofensa.  A un estudiante 

que es suspendido se le otorgará el debido proceso que consiste de una junta informal con el director u 

otro administrador apropiado aconsejando al estudiante de la mala conducta con la cual se hizo el cargo 

al estudiante y darle la oportunidad de explicar su versión del incidente.  

El administrador tomará en consideración cualesquier factores de mitigación que puedan aplicar, 

incluyendo si el estudiante actuó en defensa propia; el intento o la falta de intento al momento en que el 

estudiante participó en la conducta; el historial disciplinario del estudiante, si el estudiante tiene una 

discapacidad que impide significativamente su capacidad de apreciar el acto ilícito de la conducta del 

estudiante; y el estatus de un estudiante en la custodia del Departamento de Familia y Servicios 

Protectores o el estatus de un estudiantes sin hogar. El director u otro administrador correspondiente 

determinará la duración de la suspensión. Cualesquier restricciones en la participación en actividades 

extracurriculares y no curriculares patrocinadas por la escuela o relacionadas con la escuela las 

determinará el director u otro administrador correspondiente. Un estudiante puede apelar la decisión 

del CBC al director o representante designado del campus. El estudiante puede permanecer en 

suspensión mientras está pendiente alguna apelación. La decisión del director del campus no se puede 

apelar.  

Si un estudiante hace una amenaza pero todavía no ha causado ningún tipo de dolor físico, lesión, daño 

o acción hostil a sí mismo o a otros, entonces el equipo del Programa escolar de seguridad y apoyo es 

responsable de eliminar las opciones disciplinarias punitivas como: suspensión en la escuela, suspensión 

fuera de la escuela, expulsión del estudiante, remoción a un programa disciplinario de educación 

alternativa (DAEP o a un programa de educación alternativa de justicia juvenil (JJAEP). La Intervención y 

apoyo de comportamiento positivo (PBIS), recomendado por TEA, debe reemplazar opciones 

disciplinarias punitivas. 
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armas prohibidas); conducta que contenga los elementos de una ofensa violenta (ataque [ver glosario]), 

ataque sexual, ataque agravado o ataque sexual agravado); o venda, dé o entregue a otra persona o 
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 D. Asignación a un DAEP 

La Mesa Directiva delega al director como la autoridad para asignar a un estudiante a un DAEP en el cual 

el estudiante se separará de los demás estudiantes durante todo el día del programa escolar y se le dará 

instrucción en las materias principales con el objetivo de alcanzar o mantener el nivel de grado. También 

se proveerá consejería al estudiante La duración de la asignación a un DAEP del estudiante se 

determinará según cada caso. El período máximo de asignación a un DAEP es hasta el final del año 

escolar, a menos que se determine que el estudiante sea una amenaza a la seguridad de otros 

estudiantes o de los empleados del distrito; o una asignación prolongada sea para el mejor interés del 

estudiante. La Mesa Directiva delega al Superintendente o representante designado como la autoridad 

para considerar apelaciones de dichas asignaciones. El distrito proveerá transporte a los estudiantes 

asignados al DAEP, siempre y cuando los estudiantes se comporten de manera apropiada. Los 

estudiantes de secundaria se asignarán al Centro de Aprendizaje Alternativo (ALC, por sus siglas en 

inglés) y a los estudiantes de primaria se asignarán al Programa Disciplinario de Educación Alternativa de 

Primaria (EDAEP). 

Remoción del maestro/administrador [TEC 37.006] 

Un maestro sacará a un estudiante de la clase y lo enviará con el director u otro administrador apropiado 

si el estudiante comete una ofensa bajo TEC 37.006 

(http://www.statutes.legis.state.tx.us/Docs/ED/htm/ED.37.htm#37.006). Cuando se alegue una infracción 

http://www.statutes.legis.state.tx.us/Docs/ED/htm/ED.37.htm#37.006
http://www.statutes.legis.state.tx.us/Docs/ED/htm/ED.37.htm#37.006
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de la junta, si se asigna al estudiante al DAEP, se proveerá una orden de asignación escrita al estudiante y 

al padre, junto con el aviso del derecho de apelar la remoción. La orden incluirá aviso de la obligación del 

distrito escolar de dar al estudiante la oportunidad de completar el trabajo del curso requerido para la 

graduación sin costo para el estudiante. 

Si la asignación en un DAEP del estudiante no coincide con las pautas de asignación del distrito 

establecidas en este Código, la orden debe dar aviso de la inconsistencia. 

Apelación 

La decisión del director de asignar a un estudiante en un DAEP puede apelarse al Superintendente 

Adjunto (Nivel I), al Director General del Liderazgo de la Escuela o representante designado (Nivel II), al 

Superintendente o representante designado (Nivel III) y a la Mesa Directiva (Nivel IV). La decisión de la 

Mesa Directiva es final. La apelación debe ser por escrito y el distrito debe recibirla dentro de siete días 

hábiles del distrito a partir de la fecha del aviso de remoción. El estudiante permanecerá en el DAEP 

mientras está pendiente la decisión del director del campus. 

https://pol.tasb.org/Policy/Download/1146?filename=FMH(LOCAL).pdf
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Si el estudiante se 
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Si el estudiante está bajo alguna forma de supervisión del tribunal, incluyendo período de prueba, 

supervisión de la comunidad o libertad condicional, la asignación será a un DAEP o JJAEP por lo menos un 

semestre (el equivalente de un semestre es 87 días escolares). 

Si el estudiante no está bajo ninguna forma de supervisión del tribunal la asignación puede ser en un 

salón de clase regular o en un DAEP o JJAEP durante un semestre. La asignación no puede ser en el salón 

de clase reg
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designado, el Superintendente Adjunto, hace ciertas determinaciones y existen las siguientes 

circunstancias en relación a robo agravado o una ofensa de delito mayor bajo el Título V del Código Penal 

de Texas. Debe ocurrir lo siguiente: 

● El estudiante debe haber recibido procesamiento diferido (ver glosario) por conducta definida 

como robo agravado o un delito mayor en el Título V; 

● Un tribunal o jurado debe haber determinado que el estudiante participó en una conducta 

delictiva (ver glosario) por conducta definida como robo agravado o un delito mayor en el Título V; 

● El estudiante debe haber sido acusado por participar en una conducta definida como robo 

agravado o una ofensa del Título V; 

● El estudiante debe haber sido remitido a un tribunal juvenil por supuestamente haber participado 

en una conducta delictiva definida como robo agravado o una ofensa del Título V; 

● El estudiante debe haber recibido tiempo de prueba o adjudicación diferida (ver glosario) o sido 

arrestado, con cargos o condenado por un robo agravado o una ofensa de delito mayor del Título 

V. 

El distrito puede expulsar al estudiante y ordenar su asignación bajo estas circunstancias 

independientemente de: 

● La fecha en la que ocurrió la conducta del estudiante;  

● La ubicación en la cual ocurrió la conducta;  
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Continuación de una asignación 

Un estudiante que se inscribe en el distrito proveniente de otro distrito escolar antes de completar una 

asignación en virtud de esta sección debe completar el término de la asignación. 

IV.  Expulsión 

 A. Ofensas sujetas a expulsión [Tec 37.007 y 37.125] 

Expulsiones obligatorias 

Un estudiante debe ser expulsado si comete cualquiera de las siguientes ofensas en la propiedad 

escolar, incluso el estacionamiento, estacionamiento de garaje u otra área de estacionamiento propiedad 

del distrito escolar, en un autobús escolar o mientras asista a una actividad patrocinada por la escuela o 

relacionada con la escuela dentro o fuera de la propiedad escolar: 

● Lleva a la escuela un arma de fuego, de acuerdo a lo definido por la ley como: 

o Cualquier arma (incluyendo una pistola de salva), la cual esté diseñada o se diseñará, o la 

cual se pueda convertir para disparar un proyectil mediante la acción de un explosivo. 

o El armazón o receptor de dicha arma. 

o Cualquier silenciador de arma de fuego. 

o Cualquier dispositivo destructivo, como algún explosivo, bomba incendiaria o de gas 

venenoso o granada. 

● Usa, presenta o posee lo siguiente, bajo el Código Penal de Texas: 

o Un arma de fuego (definida como cualquier dispositivo diseñado, hecho o adaptado para 

disparar un proyectil a través de un cañón mediante el uso de energía generada por una 

explosión o sustancia de combustión o cualquier dispositivo que esté preparado para 

convertirse para tal uso). 

o Una navaja restringida en las ubicaciones, definida como una navaja con una cuchilla de 

más de cinco pulgadas y media. 

o Un arma prohibida, como un arma explosiva (ver glosario); una ametralladora; un arma de 

fuego de cañón corto; un silenciador de armas de fuego; municiones antitanque; pistola 

casera; o un dispositivo para desinflar llantas. 

● Comportamiento que contenga los elementos de lo siguiente, bajo el Código Penal de Texas: 

o Ataque agravado, ataque sexual o ataque sexual agravado. 

o Secuestro agravado. 

o Robo agravado. 

o Incendio provocado (ver glosario). 

o Comportamiento sancionable como un delito mayor que involucra estar bajo los efectos 
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o Abuso sexual continuo de un niño pequeño o individuos o niños. 

o Indecencia con un niño. 

o Asesinato, asesinato capital o intento criminal de cometer asesinato o asesinato capital; 

homicidio involuntario; u homicidio criminalmente negligente. Represalias contra un 

empleado de la escuela en combinación con una de las ofensas indicadas previamente 

dentro o fuera de la propiedad escolar, o en una actividad relacionada con la escuela.  

Expulsiones discrecionales: Mala conducta que puede dar como resultado la expulsión 

Algunos de los siguientes tipos de mala conducta pueden dar como resultado la asignación obligatoria a 

un DAEP, sea o no que se expulse al estudiante. (Ver Comportamiento sujeto a remoción a un DAEP en la 

página 22)  

Ofensas cometidas en cualquier lugar 

Se puede expulsar a un estudiante por:  

● Participar en una conducta que contenga los elementos de una ofensa bajo la Sección 22.01 del 

Código Penal (ataque con lesión es cuando una persona de manera intencional, deliberada o 

imprudente causa lesiones corporales a otra, incluido el cónyuge de la persona) en represalia 

contra un empleado o voluntario del distrito escolar. 

● Participar en acoso, según lo definido en la Sección 37.0832 que incite a un estudiante a cometer 

o intentar cometer suicidio; o incite violencia contra un estudiante a través del acoso en grupo; o 

que divulgue o amenace divulgar material íntimo visual de un menor o estudiante de 18 años o 

más sin el consentimiento del estudiante. 

● Participar en una conducta criminal si es sancionable como delito mayor. 

● Hacer una amenaza terrorista, falsa alarma o informe (ver glosario) (por ejemplo, amenazas de 

bomba) que involucre una escuela pública. 

● Participar en una conducta que contenga los elementos de ofensa de violación de la seguridad 

computacional bajo la sección 33.02 del Código Penal, si la conducta incluye acceder a una 

computadora, red computacional o sistema computacional propiedad del distrito escolar u 

operado a su nombre, y deliberadamente alterar, dañar, borrar propiedad o información del 

distrito escolar o cometer una violación de cualquier otra computadora, red computacional o 

sistema computacional [Capítulo 37.007 (b)(5)]. 

● 
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● Participar en cualquiera de las siguientes ofensas si se cometen en la propiedad escolar o dentro 

de 300 pies del límite de la propiedad escolar, o mientras se encuentra en una actividad 

patrocinada por la escuela o relacionada con la escuela, dentro o fuera de la propiedad escolar: 

o Una conducta que contenga los elementos de una ofensa bajo la Sección 22.01 del Código 

Penal (ataque con lesión es cuando una persona de manera intencional, deliberada o 

imprudente causa lesiones corporales a otra, incluido el cónyuge de la persona) contra un 

empleado o voluntario del distrito escolar. 

o Conducta que contenga los elementos de la ofensa de conducta mortal (ver glosario) bajo 

la Sección 22.05 del Código Penal. 

● Participar en cualquiera de las siguientes ofensas si se cometen a una distancia dentro de 300 pies 

del límite de la propiedad escolar: 

o Ataque agravado, ataque sexual o ataque sexual agravado. 

o Incendio provocado (ver glosario). 

o Abuso sexual continuo de un niño pequeño o individuos o niños. 

o Delito mayor relacionado con drogas o alcohol. 

o Indecencia con un niño, secuestro agravado, homicidio involuntario, homicidio 

criminalmente negligente o robo agravado. 

o Asesinato, asesinato capital o intento criminal de cometer asesinato o asesinato capital.  

o Uso, presentación o posesión de un arma de fuego (ver glosario), una navaja restringida en 

la ubicación o arma prohibida. 

Además, se puede expulsar a un estudiante por cualquier ofensa que sea ofensa estatal que obligue la 

expulsión, si la ofensa se comete en la propiedad de otro distrito escolar de Texas en Texas, o mientras el 

estudiante asiste a una actividad patrocinada por la escuela o relacionada con la escuela en otro distrito 

escolar de Texas. 

Se puede expulsar a un estudiante por una mala conducta grave si el estudiante ya está en un DAEP y 

continúa violando el Código del distrito a pesar de intervenciones documentadas en el DAEP. 

B. Procedimientos de expulsión [TEC 37,007] 

La Mesa Directiva delega la autoridad para expulsar a estudiantes al superintendente o representante 

designado. Un estudiante menor de 10 años que participe en una conducta que merezca expulsión 

descrita en la Sección 37.007 recibirá servicios educativos en el DAEP de primaria del distrito. Un 

estudiante menor de seis años no se puede asignar a un DAEP (según se describe en 37.008) a menos 

que cometa una ofensa federal de armas de fuego. La duración de la expulsión del estudiante se 

determinará según cada caso. El período máximo de expulsión es un año calendario, a menos que se 

determine que el estudiante es una amenaza a la seguridad de otros estudiantes o de los empleados del 

distrito; o una asignación prolongada sea para el mejor interés del estudiante. Los estudiantes que 

cometen ofensas que exigen la expulsión al final de un año escolar pueden ser expulsados hasta el 

siguiente año escolar para completar el término asignado de expulsión. (Ver página 35 para estudiantes 

con discapacidades). 
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de la audiencia, la Oficina de Disciplina entregará al tribunal juvenil una copia de la orden de expulsión 

del estudiante y la información requerida por la Sección 52.04 del Código de Familia. 

Infracciones de armas de fuego 

La ley federal y estatal exige a un estudiante que sea expulsado del salón de clase regular durante un 

período de un año calendario por llevar un arma de fuego, según lo definido por la ley, a la escuela. Sin 

embargo, el superintendente o su representante designado puede modificar el período de expulsión 

según cada caso. Los estudiantes expulsados pueden recibir servicios educativos en el DAEP o el JJAEP 

del distrito. Los estudiantes menores de 10 años recibirán servicios educativos en el DAEP de primaria 

del distrito. 

Admisión de estudiantes expulsados 

El distrito decidirá en base a cada caso la asignación de un estudiante que está sujeto a una orden de 

expulsión de oro distrito o escuela semiautónoma de inscripción abierta y que solicite admisión en el 

distrito. 

Participación en actividades 

Los estudiantes expulsados tienen prohibido estar en la propiedad escolar o asistir a actividades 

patrocinadas por la escuela o relacionadas con la escuela durante el período de expulsión. 

Crédito académico 

No se obtendrá ningún crédito académico por trabajo perdido durante el período de expulsión (a menos 

que el estudiante esté inscrito en JJAEP). 

Apelación 

Se dará aviso al estudiante y/o su padre o tutor sobre el derecho a apelar la decisión de expulsión. La 

apelación debe ser por escrito y el distrito debe recibirla dentro de siete días hábiles del distrito a partir 

de la fecha del aviso de expulsión del superintendente adjunto.  

Las apelaciones de decisiones de expulsión se harán al director general del liderazgo de la escuela o su 

representante designado (Nivel II), al superintendente o su representante designado (Nivel III) y a la mesa 

directiva (Nivel IV). La decisión de la junta puede apelarse mediante un juicio de novo al Tribunal del 

Distrito del Condado de Travis. La orden de expulsión y asignación del estudiante seguirá pendiente a 

cualquier apelación de la decisión de la mesa directiva. 

Expulsión de emergencia [37.019] 

En una emergencia cuando la presencia de un estudiante en el campus imponga un peligro de daño 

inminente a personas o propiedad, el director u otro administrador deben revisar el comportamiento del 

estudiante con el Superintendente Adjunto o representante designado, antes de la asignación inmediata 

al DAEP.  Cuando ocurre una expulsión de emergencia, se dará aviso verbal al estudiante y al padre/tutor 

legal del motivo de la acción.  La razón de la expulsión de emergencia puede hacerse sobre la base de no 

emergencia y una notificación escrita seguirá a la notificación verbal.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
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Un estudiante expulsado de emergencia se entregará al padre, representante del padre, proveedores 

médicos del estudiante o a las autoridades de policía. Dentro de una cantidad de tiempo razonable 

después de la expulsión de emergencia, pero a más tardar el décimo día después de la fecha de la 

expulsión de emergencia, se dará el debido proceso correspondiente al estudiante a un estudiante que 

se enfrenta a una expulsión.  Para un estudiante con discapacidades, el término de la expulsión de 

emergencia del estudiante está sujeto a los requisitos de la ley federal. 

C. Asignación a un Programa de Educación Alternativa de Justicia Juvenil (JJAEP) [TEC 

37.011] 

Los estudiantes que son expulsados bajo las disposiciones de este Código y a quienes 

subsiguientemente el Tribunal Juvenil del Condado de Travis los pone en período de prueba, el Tribunal 

les ordenará asistir a un programa de educación alternativa operado por el Tribunal. La mesa directiva 

hizo un convenio con el Consejo de Menores del Condado de Travis destacando las responsabilidades del 

/texas-public-information-act
/texas-public-information-act
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Si se determina que el estudiante tiene una discapacidad, el distrito tomará en consideración la 

información provista por la evaluación por el padre/tutor legal y proveerá educación especial y servicios 

relacionados; teniendo pendiente los resultados de la evaluación, el estudiante seguirá en la asignación 

educativa determinada por las autoridades escolares.   

Favor de ver el Código de Educación de Texas 37.0021 para obtener información sobre el uso de 

confinamiento, restricción, aislamiento y tiempo de espera. 

(http://www.statutes.legis.state.tx.us/docs/ED/htm/ED.37.htm#37.0021). 

Estudiantes con discapacidades elegibles a 504  

Esta sección es para estudiantes con discapacidades bajo la Ley de Estadounidenses con Discapacidades 

y sus enmiendas ACT (ADAAA/Reautorizada en ) y la Sección de la Ley de Rehabilitación de 1973. 

Cambio de la asignación: Antes de cambiar la asignación, un estudiante bajo la protección de la Sección 

debe someterse a una reevaluación de su estatus de discapacidad para poder determinar si el 

comportamiento en cuestión es una manifestación de su discapacidad. Esto toma la forma de junta de 

Determinación de Manifestación (MD) 504, la cual debe completarse antes de que a un estudiante bajo la 

http://www.statutes.legis.state.tx.us/docs/ED/htm/ED.37.htm#37.0021
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Ley de personas con discapacidades (IDEA) 

Un estudiante con discapacidades puede ser asignado a un Entorno Temporal de Educación Alternativa 

(IAES), otro entorno o suspenderse por un máximo de 10 escolares consecutivos (en la medida en que 

dichas alternativas aplicarían a estudiantes sin discapacidades). El personal escolar debe considerar 

cualesquier circunstancias únicas según cada caso al determinar si un cambio en la asignación es 

apropiado para el niño con una discapacidad que infringe un código de conducta estudiantil. 

Dentro de 10 días escolares de cualquier decisión referente a un cambio de asignación disciplinario 



http://framework.esc18.net/Documents/Pro_Safeguards_ENG.pdf
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● Asumir la responsabilidad de sus acciones; 

● Darles la oportunidad de sentirse empoderados para reparar el daño 

● Darles la oportunidad de aprender cómo ser un buen amito y estudiante a la vez que desarrollan 

estrategias y habilidades para usar en el futuro; y  

● Entender que hay un avance de consecuencias si el comportamiento vuelve a ocurrir. 

El plantel escolar debe hacer todo lo posible dentro de lo razonable para corregir el comportamiento del 

estudiante a través de guía, intervenciones y otras estrategias basadas en la escuela como prácticas 

restauradoras. 

Las intervenciones de guía son esenciales porque el comportamiento inapropiado o las infracciones del 

Código pueden ser un síntoma de un problema más serio que ocurre en la vida del estudiante. El plantel 

escolar debe ser sensible a los problemas que pueden influir el comportamiento de los estudiantes y 

responder de una manera que apoye mejor sus necesidades.  

Las respuestas disciplinarias apropiadas deben hacer énfasis en la prevención e intervención, fomentar 

la resiliencia, prevenir la interrupción de la educación del estudiante y promover una cultura escolar 

positiva. Cuando el comportamiento del estudiante da como resultado una asignación fuera del salón de 

clase, la escuela deberá considerar usar la mediación de pares o círculos restauradores como una 

estrategia para apoyar un regreso exitoso al salón de clase regular del estudiante.   

Si un estudiante tiene una discapacidad y tiene un comportamiento que impide su participación en la 

escuela, una evaluación de comportamiento funcional (FBA) es una herramienta esencial para entender 

las causas del comportamiento del estudiante. Un plan de intervención de comportamiento (BIP) 

después de un FBA provee acercamientos específicos para abordar el comportamiento del estudiante. 

Abordar las necesidades de comportamiento de los niños 

No hay una solución simple para ayudar a que los estudiantes se comporten bien. En el centro de 

nuestra respuesta a los estudiantes, debemos hacer las siguientes preguntas: ¿Qué vemos cuando un 

estudiante está frente a nosotros? ¿Cuál es la causa fundamental del comportamiento? ¿Qué necesita el 

estudiante? 
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Respuesta intensiva Nivel III 

Evaluación y monitoreo 

● Junta CST de intervención intensiva del distrito co-impartida por el superintendente adjunto para 

determinar apoyos, recursos y/o personal adicionales. Los participantes pueden incluir: 

o Distrito: Superintendente adjunto o su representante designado, plantel de consejería, sistema 

multi-niveles de mentores de apoyo, especialista en niñez temprana, conocimiento cultural y 

coordinador de inclusión, plantel de 504/dislexia, plantel de educación especial, especialista de SEL y 

consejeros de comportamiento. 

o Familia: Padre/tutor, estudiante 

o Campus: Director o su representante, maestro(s), consejero del campus, funcionario de recursos de 

salud mental del campus (según sea relevante). 

● LMHP administra un ingreso de necesidades de la familia para conectar a la familia con proveedores de 

salud mental de la comunidad para proveer un servicio completo más intensivo para el estudiante y la 

familia (según sea relevante). 

Apoyos 

● Remisión a centros de salud mental de la escuela/centro de recursos familiares 

● Remisión a socios de la comunidad y proveedores de servicio disponibles en la escuela 

 

Centro de apoyo de aprendizaje 

● Apoyo intensivo de instrucción y comportamiento en el sitio 

● Consejería intensiva del comportamiento por parte del consejero de comportamiento del centro de apoyo 

de aprendizaje de LMHP 

● Plan de aprendizaje individual en eCST 
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Apéndice 2 Glosario 

Glosario 

Abuso es uso inapropiado o excesivo. 

Acercamiento holístico a conflictos sería ayudar a los estudiantes a entender la naturaleza del 

conflicto, qué mecanismos de defensa desencadenan en ellos y cómo asumir responsabilidad de esos 

sentimientos. Puede luego equipar a los estudiantes con las habilidades necesarias para abordar el 

conflicto de manera que todas las partes puedan seguir adelante de una manera saludable. 

Acoso (bullying) significa una acción o patrón de acciones importantes de uno o más estudiantes 

dirigidas a otro estudiante que desata un desequilibrio de poder e incluye participar en expresión verbal 

o escrita, expresión a través de medios electrónicos o conducta física que un miembro o representante 

de la mesa directiva, el director u otro administrador determina que: 

1. Tiene el efecto o tendrá el efecto de lastimar físicamente a un estudiante, dañar las pertenencias 

de un estudiante, o atemorizar a un estudiante de que se le harán daños a su persona o 

pertenencias; 

2. Es suficientemente 
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2. Aterrorizar a a una persona de una lesión corporal inminente; 

3. Impedir o interrumpir la ocupación o el uso de un edificio, salón, lugar de reunión o lugar donde 

el público tiene acceso; lugar de empleo u ocupación; avión, automóvil u otro modo de 

transporte; u otro lugar público; 

4. Menoscabar o interrumpir las comunicaciones públicas; el transporte público; el suministro de 

agua, gas o luz público; u otro servicio; 

5. Aterrorizar al público o a un grupo importante del público de lesiones corporales graves; o  

6. Influenciar la conducta o actividades de una sucursal o agencia del gobierno federal, subdivisión 

estatal o política del estado (incluido el distrito). 

Ametralladora es cualquier arma de fuego que es capaz de disparar más de dos tiros automáticamente 

sin el recargo manual con una sola función del gatillo. 

Aprendizaje socioemocional (SEL) es el proceso mediante el cual los niños y los adultos adquieren y 

aplican con eficacia el conocimiento, las actitudes y las habilidades necesarios para comprender y lidiar 

con emociones, fijar y alcanzar metas positivas, sentir y mostrar empatía por los demás, establecer y 

mantener relaciones personales positivas y tomar decisiones responsables. 

Arma explosiva es un explosivo o bomba incendiaria, granada, cohete o mina y su mecanismo de 

disparo está diseñado, hecho o adaptado para el propósito de causar lesiones corporales graves, la 

muerte o daño importante a la propiedad, o el propósito principal de causar un disparo de carga que 

cause causar alarma o terror público indebido. 

Arma de fuego se define por la ley federal (18 U.S.C. § 921(a)) como: 

1. Cualquier arma (incluyendo una pistola de salva), la cual esté diseñada o se diseñará, o la cual se 

pueda convertir para disparar un proyectil mediante la acción de un explosivo; 

2. El armazón o receptor de dicha arma; 

3. Cualquier silenciador de arma de fuego o; o silenciador, definido como un dispositivo para 

silenciar, amortiguar o disminuir el disparo de un arma de fuego portátil: o 

4. Cualquier dispositivo destructivo, como algún explosivo, bomba incendiaria o de gas venenoso o 

granada. 

Dicho término no incluye un arma de fuego antigua. 

Arma de fuego de cañón corto es un rifle con un cañón de menos de 16 pulgadas o una pistola con un 

cañón de menos de 18 pulgadas, o cualquier arma hecha de un rifle o pistola que, al ser alterada, tiene 

un largo total de menos de 26 pulgadas. 

Arma casera es un dispositivo o combinación de dispositivos, que originalmente no son un arma de 

fuego, pero que se adaptan para disparar un proyectil a través de un cañón de ánima lista o rayada 

usando la energía generada por una explosión o sustancia de combustión.   

Arma prohibida bajo el Código Penal de Texas 46.05(a) significa: 

1. Los siguientes artículos, a menos que estén registrados con la Agencia de Alcohol, Tabaco, Armas 

de Fuego y Explosivos de EE.UU. o de otra manera que no estén sujetos al requisito de registro, o 

a menos que el Departamento de Justicia de EE.UU. clasifique al artículo como una curiosidad o 

reliquia: Un arma explosiva;  
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a. Una ametralladora; 

b. Un arma de fuego de cañón corto;   

2. Municiones antitanque;  

3. Dispositivo de administración de químicos; 

4. Un arma casera; 

5. Un dispositivo para desinflar llantas; o 

6. Un dispositivo explosivo improvisado; o  

Ataque se define en parte por el Código Penal de Texas §22.01(a)(1) como causar lesiones corporales de 

manera intencional, deliberadamente o de modo imprudente; §22.01(a)(2) como amenazar a otra 

persona de manera intencional y a sabiendas con una lesión corporal inminente; y §22.01(a)(3) como 

causar contacto físico de manera intencional o a sabiendas con otra persona que pueda considerarse de 

manera razonable como ofensivo o provocativo. 

Bajo los efectos significa que las facultades de un estudiante están notablemente deficientes por el 

alcohol y/o drogas aunque el estudiante no tiene que estar intoxicado legalmente. Las deficiencias físicas 

y/o facultades mentales de una persona pueden ser una evidencia por un patrón de comportamiento 

anormal o errático, y/o la presencia de síntomas físicos de uso de drogas o alcohol, o por admisión. 

Centro de Aprendizaje Alternativo (ALC)  El Centro de Aprendizaje Alternativo es el Programa 

Disciplinario de Educación Alternativa (DAEP) para el Distrito Escolar Independiente de Austin.  

Centros de apoyo de estudiantes (suspensión en la escuela) se define como una asignación de un 

estudiante a una ubicación separada del salón de clase bajo la supervisión de un maestro u otro 

miembro del plantel en el que el estudiante continúa recibiendo instrucción en cada curso en la mayor 

medida posible. Esto no incluye arreglos de tiempo de tranquilidad entre maestros o programas 

específicos de control de comportamiento operados por los campus. 

Cigarrillo electrónico significa un cigarrillo electrónico u otro dispositivo que simula fumar mediante el 

uso de un elemento térmico mecánico, circuito electrónico o con baterías para administrar nicotina u 

otras sustancias al individuo al inhalar del dispositivo o una solución líquida consumible u otro material 

vaporizado o que se vuelve aerosol durante el uso de un cigarrillo electrónico u otro dispositivo descrito 

en esta disposición. El término incluye cualquier dispositivo que se fabrique, distribuya o venda como 

cigarrillo electrónico, puro electrónico o pipa electrónica, o bajo otro nombre o descripción del producto 

y un componente, parte o accesorio para el dispositivo, independientemente si el componente, parte o 

accesorio se vende por separado del dispositivo. 

Comportamientos/actividades prosociales son algunas acciones que tienen la intención de ayudar a 

los demás. Una motivación del comportamiento prosocial es altruismo, o el deseo de ayudar a los demás 

sin esperar nada a cambio. 

Conducta delincuente 



42 

 

 

Conducta mortal bajo el código Penal 22.05 ocurre cuando una persona participa imprudentemente en 

una conducta que pone a otra persona en peligro inminente de lesión corporal grave, como 

deliberadamente disparar un arma de fuego en dirección de un individuo, habitación, edificio o vehículo.
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Estructura de niveles de toda la escuela: Intervenciones y apoyos de comportamiento positivo (PBIS) 

es una estructura de niveles múltiples que se utiliza para lograr cambios importantes de 

comportamientos. Requiere adoptar y organizar intervenciones de comportamientos basados en 

evidencias en una continuidad integrada que refuerza los resultados de conducta académica y social 

para todos los estudiantes. 

Falsa alarma o informe bajo el Código Penal 42.06 ocurre cuando una persona deliberadamente inicia, 

comunica o circula: un informe de una bomba presente, pasada o futura; incendio; ofensa; u otra 

emergencia que sabe que es falsa o sin fundamentos y que normalmente: 

1. Causaría una acción por parte de un policía o agencia voluntaria organizada para lidiar 

con emergencias; 

2. Aterrorizaría a una persona de una lesión corporal inminente; o 

3. Impediría o interrumpiría la ocupación de un edificio, salón o lugar de reunión. 

Fraternidad, hermandad de una escuela pública, sociedad secreta o pandilla significa una 

organización compuesta en totalidad o en parte de estudiantes que buscan mantener la organización 

reclutando miembros adicionales de una población de estudiantes de la escuela con base en una 

decisión por membresía en lugar de libre opción de un estudiante que reúne los requisitos. Las 

organizaciones educativas enumeradas en la Sección 37.121(d) del Código de Educación están exentas de 

esta definición. 

Grafiti incluye marcas con pintura, un bolígrafo o marcador imborrable, o un dispositivo de grabado 

sobre propiedad tangible sin el consentimiento efectivo del propietario. Las marcas pueden incluir 

inscripciones, slogans, dibujos o pinturas. 

Incendio provocado es un delito que incluye: 

1. Iniciar un incendio o causar una explosión con la intención de destruir o dañar: 

a. Vegetación, barda o estructura en terrenos al aire libre; o  

b. Cualquier edificio, habitación o vehículo: 

i. Sabiendo que es dentro de los límites de una ciudad o poblado incorporado;  

ii. Sabiendo que está asegurado contra daños o destrucción; 

iii. Sabiendo que está sujeto a una hipoteca u otro interés de seguridad sabiendo que 

está ubicado en propiedad que pertenece a otra persona; 

iv. Sabiendo que está ubicado dentro de propiedad que pertenece a otra persona; o  

v. Cuando la persona que inicia el incendio es imprudente con respecto a si el 

incendio o la explosión pondrá en peligro la vida de una persona o la seguridad de 

la propiedad de otros. 

2. Iniciar un fuego de manera imprudente o causar una explosión mientras se fabrica o intenta 

fabricar una sustancia controlada y el incendio o explosión daña algún edificio, habitación o 

vehículo; o 

3. Iniciar intencionalmente un incendio una explosión y al hacerlo: 

a. Se daña o destruye imprudentemente un edificio que pertenece a otra persona, o 

b. Causa imprudentemente que otra persona sufra lesiones corporales o la muerte. 
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Nudillos 
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Pistola se define por el Código Penal 46.01(5) como cualquier arma de fuego que está diseñado, hecho o 

adaptado para dispararse con una mano. 

Posesión significa el cuidado, custodia, control o manejo real de un objeto o sustancia. Se considerará 

que un estudiante está en posesión de una sustancia u objeto prohibido o regulado por este código si la 

sustancia u objeto está:  

1. En la persona del estudiante o en sus pertenencias personales, incluidos, sin limitaciones, la ropa, 

el bolso, dispositivos de telecomunicaciones o electrónicos, mochila o portafolio del estudiante.  

2. En algún vehículo privado usado por el estudiante para transportarse a la escuela o a actividades 

relacionadas con la escuela, incluyendo, sin limitaciones, un automóvil, camioneta, motocicleta o 

bicicleta; o 

3. En alguna propiedad escolar usada por el estudiante, incluyendo, sin limitaciones, casilleros o 

escritorio. 

Porra es un instrumento diseñado, hecho o adaptado especialmente para el propósito de causar una 

lesión corporal grave o la muerte. Un blackjack, macana, nunchako o tomahawk están dentro de la 

misma categoría. 

Proceso de círculo restaurador es un proceso comunitario para apoyar a las personas en conflicto. 

Reúne a las tres partes a un conflicto - las que han actuado, las afectadas directamente y la comunidad 

total - en un contexto sistemático intencional para dialogar como iguales.  El proceso de círculo 

restaurador solo debe usarse para situaciones de daño en los campus que tienen prácticas 

restauradoras completamente implementadas como Nivel 1. 

Programa de Educación Alternativa de Justicia Juvenil (JJAEP). El Programa de Educación Alternativa 

de Justicia Juvenil es un ámbito disciplinario para estudiantes de secundaria que han tenido una junta o 

audiencia de debido proceso y se han expulsado del ámbito de la escuela tradicional.  Se asigna a los 

estudiantes a un programa JJAEP como resultado de infringir ofensas enumeradas en el Capítulo 37 del 

Código de Educación de Texas, las cuales incluyen: 1) expulsión obligatoria de su escuela base por 

infracciones graves del Código de Conducta Estudiantil, 2) expulsiones discrecionales por infracciones 

graves que ocurren fuera del campus así como otras infracciones del Código de Conducta Estudiantil, o 

3) son ordenadas por el tribunal debido a ofensas del Título V o condiciones de libertad provisional. 

Programa Disciplinario de Educación Alternativa (DAEP).  Es un ámbito disciplinario para los 

estudiantes de secundaria que han tenido una junta o audiencia de debido proceso y se han sacado o 

expulsado del ámbito de la escuela tradicional.   Ver ALC.  

Programa Disciplinario de Educación Alternativa de Primaria (EDAEP)
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